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Radicado:   252903103002-2013-00423-00 

 
 

Ingresan las presentes diligencias al Despacho, con informe que da 

cuenta de que, se estableció el contradictorio en las presentes 
diligencias, en consecuencia, el despacho señalará fecha para 
adelantar la audiencia de que trata el artículo 443 del Código General 
del Proceso. 
 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 443 del estatuto 
general adjetivo, para que tenga lugar la AUDIENCIA DE 

INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO, se señala la hora de las 9:00 

a.m., del día 13 de junio del año 2024, en la cual se evacuarán las 
pruebas solicitadas y se proferirá sentencia. 
 

Con ese propósito, en el día y la hora fijados en este auto los abogados 
de las partes (y estas, si quieren comparecer), lo mismo que los 
interesados, deberán ingresar con anticipación al link o enlace que, se 

remitirá a su dirección de correo electrónico, o que se les informará 
por cualquier medio técnico de comunicación que tenga a su 
disposición. 

 
En caso de requerir documentos, o todo el expediente, o cualquier 
requerimiento relacionado con la audiencia programada, podrán 
solicitarlos a través del correo electrónico 
j02cctofusa@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

 
Notifíquese. 

 
 

  

 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

JUEZ 
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